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MEDIDAS UNILATERALES RELACIONADAS CON LA PANDEMIA DE COVID-19: 

MEDIDAS DESTINADAS A FACILITAR LA IMPORTACIÓN DE SUMINISTROS 
MÉDICOS, INCLUIDOS LOS EQUIPOS DE PROTECCIÓN PERSONAL 

COMUNICACIÓN DEL CANADÁ 

La siguiente comunicación, de fecha 11 de mayo de 2020, se distribuye a petición de la delegación 
del Canadá. 

_______________ 
 
 
1.  El Canadá desea notificar a los Miembros de la Organización Mundial del Comercio las nuevas 
medidas unilaterales de facilitación del comercio adoptadas recientemente en respuesta a la crisis 
de la COVID-19. 

2.  El Canadá exime de los derechos de aduana que normalmente les serían aplicables a las 
importaciones de determinados suministros médicos, incluidos los equipos de protección personal, 

con el fin de respaldar los esfuerzos encaminados a combatir la propagación de la COVID-19. La 
Orden de Remisión para Determinados Productos Médicos (COVID-19) estará en vigor desde 
el 5 de mayo de 2020 hasta nuevo aviso. 

3.  Pueden beneficiarse de la ayuda todos los importadores de determinados productos, entre ellos 
empresas, distribuidores y ciudadanos canadienses. Dentro de las principales categorías de 
productos abarcadas por la medida figuran equipos para pruebas de diagnóstico, productos de 
protección facial y ocular, guantes, prendas de protección, productos de desinfección/esterilización, 

dispositivos médicos, termómetros, toallitas, consumibles médicos y otros productos (por ejemplo, 
jabón). 

4.  El alcance de la ayuda se basa en la lista indicativa de los suministros médicos y los equipos de 
protección personal que la Organización Mundial de la Salud y la Organización Mundial de Aduanas 
han identificado conjuntamente como esenciales para luchar contra la COVID-191, así como en las 

directrices de clasificación conexas del Organismo de Servicios Fronterizos del Canadá.2 

5.  Puede consultarse más información en la Notificación de Aduanas Nº 20-19 del Organismo de 
Servicios Fronterizos del Canadá (disponible en: http://www.cbsa-asfc.gc.ca/publications/cn-
ad/cn20-19-eng.html) y en el siguiente comunicado de prensa del Gobierno del Canadá: 

https://www.canada.ca/en/department-finance/news/2020/05/government-provides-tariff-relief-
to-importers-of-certain-medical-goods.html. 

6.  Las medidas de ayuda vigentes para los organismos de salud pública y de primera respuesta y 
las residencias asistenciales, notificadas en el documento G/MA/W/145, seguirán asimismo en vigor 
mientras la situación relativa a la COVID-19 lo exija. 

7.  El Canadá seguirá vigilando la evolución de la situación y podrá aplicar medidas adicionales si lo 
considera necesario. 

__________ 

 
1 Disponible en: http://www.wcoomd.org/-

/media/wco/public/global/pdf/topics/nomenclature/covid_19/hs-classification-reference_2_1-
24_4_20_en.pdf?la=en. 

2 Disponible en: https://www.cbsa-asfc.gc.ca/publications/cn-ad/cn20-12-eng.html. 
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